
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

         
 
 

UGT ENSEÑANZA HA FIRMADO UNA ADDENDA AL 
ACUERDO DE REDUCCIÓN DE CARGA LECTIVA PARA LOS 
NIVELES POSTOBLIGATORIOS. ASÍ, A PARTIR DE LA FIRMA LOS 
CENTROS PODRÁN HACER EFECTIVA LA REDUCCIÓN 
ACORDADA, AUNQUE A LA ALTURA DE CURSO EN QUE NOS 
ENCONTRAMOS, ÉSTA SERÁ TOTALMENTE EFECTIVA PARA EL 
CURSO 2009-2010. 

 
LA REDUCCIÓN, TANTO PARA BACHILLERATO COMO 

PARA LOS CICLOS FORMATIVOS SERÁ DE 23 HORAS. 
 
LAS HORAS DE LIBERACIÓN SE UTILIZARÁN PARA 

CUBRIR LAS SUSTITUCIONES QUE NO CUBRA LA 
ADMINISTRACIÓN Y PARA ACTIVIDADES DE CARÁCTER NO 
LECTIVA. 

 
 
 
ES UN PASO MÁS PARA LA MEJORA DE 

LAS CONDICIONES DE TRABAJO  DE LOS 
DOCENTES DE LA ENSEÑANZA 
CONCERTADA DE ANDALUCÍA. 
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